
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción Ant., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

PROCESO Pertenencia   

DEMANDANTE Nelson Darío Montoya Arismendy 

DEMANDADO María Gilma Montoya Aguilar y otros  

RADICADO 05-206-40-89-001-2020-00056-00 

PROVIDENCIA Auto 296 

ASUNTO Remite a memorialista  

 

Se remite al memorialista a la sentencia emitida por el despacho el 7 de 

septiembre de 2022, donde consta que se ordenó el levantamiento de la 

medida cautelar.  

 

Por secretaría emítase el correspondiente oficio.  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ   

JUEZ 
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